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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 
Exp. 2007/1/2194    
                                                                 Montevideo, 22 de enero de 2009.- 
 
                  RESOLUCION  031                   ACTA 001 

 
VISTO: La gestión promovida por el Sr. Diego Rodríguez Montañéz 
solicitando se apruebe la transferencia a su favor, la totalidad de las acciones 
de la sociedad Creativas S.A.-  
  
RESULTANDO: I)  Que Por Resolución del Poder Ejecutivo No.822/998 
del 9 de octubre de 1998, se autorizó a Creativas S.A.  el uso de la 
frecuencia 95.1 Mhz para operar una estación en la localidad de Portezuelo, 
departamento de Maldonado, Canal 236, con una potencia adjudicada de 1 
kw , altura media de antena de 60 metros y un área de cobertura de 28 
kilómetros.- 
                            II) Que dicha empresa se encuentra integrada por los Sres. 
Luis Malo García y Jorge De León Meneses, quienes cedieron la totalidad 
del paquete accionario de la empresa al gestionante según contrato de Cesión 
de Acciones del 24 de noviembre de 2007.- 
CONSIDERANDO: Que el Sr. Diego Rodríguez Montañéz a dado 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 8 del decreto 734/978 del 20 de 
diciembre de  1978.-                                     
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por la Ley 17296 
del 21 de febrero de 2001 y por el Decreto 734/978 del 20 de diciembre de 
1978 y a lo informado por la Unidad Reguladora de Servicios de 
Comunicaciones y por la Asesoría Letrada del Ministerio de Industria, 
Energía y Minería.- 
 

         LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS 
 DE COMUNICACIONES 

R E S U E L V E: 
                                           
1.-Autorizar la transferencia de la totalidad de las acciones de la empresa 
Creativas S.A.  a favor del Sr. Diego Rodríguez Montañéz.-  
2.-Comuníquese , publíquese y pase a la Unidad Reguladora de Servicios de 
Comunicaciones a sus efectos.- 
 

 
 


